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La obra que el lector tiene entre manos es fruto de las discusiones 
y debates entre autores de la Academia y contrastados expertos, 
compartiendo los resultados de los encuentros entre estos en selec-
tos foros y congresos.

El trabajo se divide en dos partes claramente diferenciadas. La pri-
mera, de carácter más bien doctrinal, interpreta la regulación de la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas, no centradas en la 
valoración de las reformas de 2010 y 2015. La segunda, en cambio, 
es descriptiva y crítica de algunas reformas de la parte especial, con 
un contenido heterogéneo. 

El reto de afrontar las reformas penales pendientes es mayúsculo si 
tenemos en cuenta ciertos ítems: un legislador acientífico, una cre-
ciente confusión de poderes (ejecutivo usurpando tareas del legisla-
tivo), el empobrecimiento del debate público, la lucha por la credi-
bilidad y el relato en las redes sociales y el empleo de las leyes y sus 
exposiciones de motivos, ahora preámbulos, como arma arrojadiza 
contra el enemigo político. 

Sin embargo, por muchos que sean los impedimentos, las modifica-
ciones no pueden esperar puesto que son muchos los ámbitos que 
requieren reformas incluso a vueltas sólo por lo que se refiere a la 
calidad de la técnica legislativa. 

En este escenario, lo mejor es afrontar los desafíos desde el cono-
cimiento, y esta es precisamente la principal contribución a la que 
aspira con la mayor humildad posible el presente trabajo.
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I.	 LA POLÍTICA CRIMINAL POPULISTA 
EN LA ERA DE LA INMEDIATEZ

Uno de los principales y más notables problemas de nuestro sistema 
político y social encuentra sus raíces en la existencia de políticas penales asen-
tadas en el furor y/o populismo punitivo, cuyos efectos se proyectan sobre los 
derechos de las personas y sobre la sociedad en su conjunto, con consecuen-
cias a vueltas devastadoras. Al respecto, la doctrina ha señalado que las más 
relevantes modificaciones legislativas desde principios del milenio no se han 
sustentado en la evidencia empírica existente sobre la criminalidad en España, 
sino más bien en ese entusiasmo punitivo (BENITO, 2020).



CUESTIONES PENALES A DEBATE
PERE SIMÓN CASTELLANO   |   ALFREDO ABADÍAS SELMA   |   COORDINADORES

26

La noción de populismo punitivo encuentra sus orígenes en la célebre 
idea populist punitiveness1 propuesta por ANTHONY BOTTOMS (1995), 
que ya alertaba a principios de los años noventa del riesgo real de que los pro-
gramas político-criminales se dejaran llevar por una suerte de automatismo 
airado frente a la notitia criminis2. La noticia del delito no sólo viene acom-
pañada de deseos retributivos por parte de la masa furiosa, sino también de 
peticiones que exigen ampliar penas o incluso introducir «aparentes» nuevos 
instrumentos, tales como la prisión perpetua y sus eufemismos (prisión per-
manente revisable). 

Con ello, el sistema deja de preocuparse por la prevención del delito y su 
eficacia, esto es, de la protección real de los bienes jurídicos en juego, y centra 
su atención en seguir o instar las emociones más primarias de las personas, es-
pecialmente cuando estas son electoralmente rentables. La fuerza del populis-
mo en la esfera pública se explica también por la capacidad de la criminología 
mediática de crear imágenes respecto al delincuente, la víctima, la autoridad 
penal y el justiciero (NAVA TOVAR, 2021: 91-104).

Por su parte, la Criminología se ha encargado de demostrar que un en-
durecimiento de la respuesta penal no conlleva necesariamente efectos pre-
ventivos, siendo una auténtica falacia atribuir a una mayor pena o a un mayor 
tamaño del Código Penal la reducción de los niveles de delincuencia. Una y 
otra cosa no mantienen una relación bidireccional ni son condicionales, tal y 
como ha señalado la mejor doctrina especializada (GARCÍA-PABLOS DE 
MOLINA, 2014: 976; HASSEMER, 2016: 81; PORTERO HENARES, 
2017: 196; RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ y SIMÓN CASTELLANO, 
2021: 474 y ss.).

Los medios de comunicación también han jugado un rol importante en 
este proceso, ya sea como instigadores o como meros instrumentos de difu-
sión. Son muchos los estudios que, centrados en nuestro país, han analizado 

1	 Una terminología que no alcanzó suficiente éxito y finalmente derivó con PRATT 
(2007) hacía el llamado penal populism, cuya traducción literal al castellano como 
populismo penal ha sido aceptada y generalizada.

2	 Sobre los orígenes del concepto, véase la obra de PRATT (2007: 8-35). 
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el papel de los medios de comunicación en el populismo punitivo (ABI-AC-
KEL TORRES, 2017; DE SOUZA DE ALMEIDA, 2020: 210; PARE-
DES CASTAÑÓN, 2018; RODRÍGUEZ FERRÁNDEZ, 2016: 49; VA-
RONA GÓMEZ, 2011). 

En España, en los noventa, encontramos un claro ejemplo, quizás el 
primer caso también por lo que se refiere a la presión mediática y a la exis-
tencia de un verdadero juicio paralelo, que es el llamado juicio de las niñas de 
Alcàsser. 

La problemática se inicia tras el descubrimiento de los cuerpos sin vida 
de tres chicas de Alcàsser y el amplio –quizás excesivo– seguimiento mediáti-
co del caso, que generó críticas no sólo desde el ámbito judicial, sino también 
entre los profesionales de la información. Se elevó el proceso judicial a reality 
show, mediante programas televisivos en los que se trataron los hechos de ma-
nera morbosa y sensacionalista. Algunos programas especiales sobre el caso, 
como el dirigido por Nieves Herrero en Antena3 alcanzó, según fuentes de 
la misma cadena, hasta dieciocho millones de espectadores (VILLATORO, 
1997: 57). 

Existía, entonces, un indudable interés público en el citado proceso pe-
nal, pero esto no justifica en ningún caso los juicios de culpabilidad e inocen-
cia que sin fundamento alguno fueron emitidos en determinados medios y 
programas. El seguimiento más paradigmático del proceso penal lo realizó el 
programa «Esta noche cruzamos el Mississippi», de Tele 5, en el que acudie-
ron familiares de las víctimas, pretendidos expertos en crímenes de la misma 
naturaleza, familiares de los presuntos responsables, médicos que efectuaban 
dictámenes forenses sin base científica, y, lo más significativo, el «programa» 
tomó partido con una voz única argumentando su posición acerca del tema 
(VILLATORO, 1997: 67). También el programa «Jui d’Alcàsser»3 emitido en 

3	 El tratamiento fue el siguiente: «por la cadena pública autonómica, se montó un dis-
positivo especial para la retransmisión del juicio en directo, de donde eran tomadas 
imágenes y una vez terminado el juicio en sus sesiones matinales, cada día, contra-
taron un taxi que recogía a los hoy acusados Fernando García y Juan Ignacio Blanco, 
en las cercanías de la sede judicial, de donde eran trasladados hasta las instalaciones 
de la citada televisión, donde a diario se ofrecía un especial titulado Juí d’Alcàsser, 
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Canal 9, en el año 1997, dio un tratamiento desafortunado a los hechos, in-
corporando juicios de valor del padre de una de las víctimas y de un criminó-
logo. En concreto, estos calificaron el juicio de «circo»; afirmaron que el Fiscal 
«chochea», «que debe hacer todo lo necesario para buscar la verdad y ha hecho 
lo contrario», que «miente»; que los forenses «son unos ineptos, son personajes 
de tebeo», que «han mentido» y «cometido perjurio»; que la «sentencia estaba 
puesta con anterioridad al juicio»; que miembros de la Guardia Civil habían 
ocultado y destruido pruebas, acusándolos de estúpidos, mentirosos y torpes. 

Los tribunales han considerado que la mayor parte de estas declaracio-
nes constituían delitos de injurias y calumnias, de los que fueron autores el 
padre de la niña víctima y el criminólogo, declarando la responsabilidad civil 
solidaria de Canal 94. Sin embargo, la condena llega muy tarde –en el año 
2009– como para evitar otras declaraciones que se produjeron en el período 
de tiempo en el que el caso ocupó el prime time televisivo. 

La peligrosa dinámica creada con el tratamiento del juicio de Alcàsser 
por diferentes medios de comunicación en general, y por programas telebasu-
ra en particular, ha calado en nuestro país, quizás, por la notoria audiencia que 
acompaña al sensacionalismo y a la morbosidad informativa5. Buena muestra 
de ello son algunos casos más recientes, como el de la muerte de Aitana –una 
niña de tres años que falleció con fecha de 26 de noviembre de 2009 en Te-
nerife– (2009), el de Marta del Castillo –menor asesinada sin que aún haya 
aparecido su cuerpo– (2009), y el caso Puerta –de los niños desaparecidos en 
Córdoba– (2011).

donde los dos citados acusados en un programa presentado por la también acusada 
Amàlia Garrigòs y dirigido por Ferran Pérez, realizaban al hilo de lo actuado dia-
riamente en el juicio por las mañanas, el comentario y las acusaciones que han sido 
determinadas tanto en los hechos probados como en los fundamentos de derecho 
de esta resolución». Sentencia del Juzgado de lo Penal núm. 2 de Valencia, núm. 
275/2009, de 11 de julio de 2009.

4	 Sentencia del Juzgado de lo Penal núm. 2 de Valencia, núm. 275/2009, de 11 de julio 
de 2009, citada anteriormente.

5	 Más concretamente sobre la problemática de los juicios paralelos y el efecto nocivo 
de las redes sociales véase SIMÓN CASTELLANO (2021).
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Una inmediata y permanente llamada al Derecho –penal– para hacer 
frente a determinadas problemáticas sociales caracterizadas por su repercu-
sión mediática, cuando no a la existencia de una cierta alarma social.

En todos estos casos y en otros más recientes, como el de «la Manada», 
después del juicio paralelo, se crean movimientos que exigen un aumento 
de las penas y justicia «real» frente a este tipo de injustos o crímenes. Las 
encuestas y opiniones, sobre todo las inmediatas a un crimen impactante, se 
dejan llevar por los sentimientos. Es la indignación ante la injusticia y el an-
helo de una retribución de esta que borre el mal del pasado y haga imposible 
que ese delito vuelva a ocurrir en el futuro. Una dinámica presente ya en el 
primer caso que comentábamos, el del juicio de Alcàsser, pues uno de los 
padres de una de las niñas creó un vehículo, la Fundación Niñas de Alcàsser, 
cuyo objetivo era personarse en todas las causas posibles similares a las que 
él había vivido y obtener dinero para hacer presión y evitar que lo sucedido 
volviera a ocurrir.

Sin embargo, lo más preocupante es que esos sentimientos tan humanos 
y la indignación cívica sea utilizada por un legislador acientífico, muy alejado 
de la evidencia empírica. Sólo así se explica la incorporación de la pena de 
prisión permanente revisable, con el propósito declarado de compatibilizar las 
exigencias del principio de culpabilidad y las de prevención especial, si bien en 
la práctica responde al objetivo real de reducir la cárcel a una mera retención 
preventiva de quien evidencia una peligrosidad sólo presunta (ACALE SÁN-
CHEZ, 2016: 164-166).

Al respecto, TERRADILLOS BASOCO (2020, 65) pone otro ejem-
plo palmario cuando afirma que:

«la sociedad española se ha llegado a familiarizar con el periódico incremen-
to de las penas a golpe de titulares que dan noticia de un hecho delictivo 
que estremece a toda la sociedad y que normalmente tiene por víctima a un 
menor de edad. Esa irreflexiva progresión en la respuesta penal al delito está 
resquebrajando el principio de proporcionalidad, hasta llegar al sinsentido de 
que un ataque a la libertad sexual de un menor puede ser castigado, en fun-
ción de las circunstancias del caso, con una pena mayor que la propia muerte 
de ese menor».
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Sea como fuere, y retomando el camino trazado después del excurso, lo 
cierto es que la tendencia expansionista del derecho penal puede leerse tam-
bién como una arista más del populismo o furor punitivo. Si no se entiende un 
fenómeno, lo más fácil es dejarse llevar y prever una respuesta penal. Algo que 
va de la mano de la falta de ética desbordante de los cuadros políticos que no 
les impide legislar a golpe de tuit, con el fin de sacar rédito de cualquier movi-
miento social generado en redes sociales, incluso a veces aprovechando un lema 
para regular algo en sentido contrario al que indican las consignas partidistas.

El auge del populismo punitivo, también en España, desde los noventa 
hasta hoy, es incuestionable. Nuestro sistema es dúctil y retrocede ante los sen-
timientos de ira e indignación frente a la maldad de determinadas actuaciones, 
que parecen exigir un cambio en la descripción de los tipos penales o las penas 
que estos prevén. 

Nuestra clase política, además, demuestra hoy su peor faceta; si bien es 
evidente que no se puede generalizar, lo cierto es que el nivel de los debates en 
sede parlamentaria hoy no son los de la época de la transición. Hemos pasado 
de la política de los discursos y palabras llenas de contenido y compromiso a 
la preocupación en exclusiva por la imagen y a la lectura de papeles vacíos de 
significado. A nadie parece preocupar que algunas interpelaciones al ejecutivo 
en las sesiones de control en el Congreso se respondan leyendo papeles, con 
indiferencia de lo que se haya preguntado. Un legislador cohibido, que sigue 
los dictados de los partidos políticos en lugar del mandato no imperativo de 
los cives, al que le interesa, por encima de todas las cosas, tener un buen resul-
tado electoral. Esto marca sobremanera el diseño de la política criminal, que 
se aleja de la evidencia empírica y que busca el rédito electoral. 

Nuestro legislador ya no tiene, de hecho, problema alguno en emplear 
las leyes y sus exposiciones de motivos como arma arrojadiza frente al ene-
migo o adversario político. Para muestra un botón. La reciente exposición de 
motivos de la Ley Orgánica 5/2021, de 22 de abril, de derogación del artículo 
315 apartado 3 del Código Penal, culmina un proceso de deslegitimación que 
tiene un riesgo muy probable de enquistarse, por aquello de que quien ostente 
una mayoría parlamentaria en el futuro puede seguir esta misma dinámica 
empleando las exposiciones de motivos y preámbulos para fines metajurídicos 
o partidistas. 


